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- 3 n - r a r T Ba m^Um Ofil
DCr* Este papel es diario, se publica á las 

5 de la tarde en la Imprenta de l \  C aridad* 
Se vende en ell i y en la librería de D. 
Jaime Hernández Calle de S Gabri-l n °  63, 
y en la tienda de I) Vi ateo Varela, Calle de S. 
Carlos," (Muza mayor, n °  33. En la misma 
Im prenta se recibe- avisos largos h asta  el medio 
día v s i e n d o , -  !ia-ta v  i-<s d e  ! a  tarde.
Los ó v ises oe ios S Ü S C tU P T O R E S  se in
sertarán G R  IT IS

Subscripción 
Números sill

ín'*.nsiial i, os . . .  .
20 rs 

’ id

A l i  t i  V V \  v i l .  hj.
JU E V E S .— "*an Jua,. de Suhagun. 

Soi sale •- lúa 7 horas y S minutos, 
Se pone a las 4 horas y o2 minutos.

CORREOS.
Para el interior de !a República 

dias 9, l6, ¿3, y 3o, de cada mes.
alen los

como son: pensiones recompensas, h ibilitacio- 
nes (fea., cuyo conocimiento pertenece al 
Cuerpo Legislativo compuesto de la (Jamara 
de Representantes y de la de ¡Senadores, 
En otros casos especiales p idria h iber dis 
cordancia y materia para una deliberación 
del cuerpo legislativo; mas no en este que 
solo puedo resolverse por i a afirmativa, sin 
que sea permitido durlar si ha de ir ó nó.

E l Sr. Masini— En este caso no se pretende 
dar pensiones ni recompensa», sino que se 
trata de pagar el importe de los ganados 

Ü que el peticionario su ninistró al gobierno 
privándose de casi toda su fortuna. Es bien 
sabido que el gobierno debe satisfacer loque 
ha consumido, y que no habiéndole sefiilado 
fondos para cubrir esta cantidad, no puede 
decir al interesado no tengo, sino que debe 
pedir al cuerpo legislativo que le designe I f-ndos para cubrirla. Me parece que la Ca- 

! m an  puede heber formado su juicio, y que se

De Buenos A ¡/res para los pueblo» del interior 
Para la carrera de, Chile el IG de cada mes. 

Para la de i*?anta Fé el 19.
Para la del Perú el 26.

INTERIOR
a s a m b l e a  g e n e r a l

C A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S .
Sesión del 14 de Abril. 

Presidencia del S r. Vidal Presidente .
( Concluye)

E l  S r  E llaurri.— L a  c o m is ió n  ha d ic h o  
q u e  ha m e d ita d o  so b r e  e l p u n to  q u e  s e  d is  
c u te ,  p e r o  o b s e r v o  q u e  se  c o n t r a d ic e :  p u e s

Inlla en el cuso de dicidir si se hade adoptar 
la supresión ó si debe votarse por partes. 
Pido que se cierre la discusión.

El Sr. Ckucaj'ro. Yo no he querido de
cir que se tratase de dar pensión ni recom
pensa: he dicho sí que el Cuerpo legisla
tivo no se ocupa solamente en proyectos 
de ley, sino que adopta también las reso
luciones que se co sideran oportunas en ca i sos especiales, y que no era necesaria ha
cer aquella prevención, cuando no puede ca- 
ber duda en que debe ponerse en conside 
ración del Senado, lo que la Camara haya 
resuelto en este negocio.

Habiéndose suspendido la sesión por un 
breve intervalo. el Sr. Presidente declaró que 

j continuaba la discusión , y  puso en conocí- 
j! miento á la Cámara que el Sr. Saenz se

q u e  d e b a  te n e r  é s ta  C am ara  c o n  lo s d em os  
p o d eres . O m itiré  p u es , c o n te s ta r  a la s  o b 
ser v a c io n e s  q u e se  han h e c h o  co n tra  la  o p i
n ión  q u e  h e  so s te n id o  para h a cer lo  e n  m e 
jor  o p o rtu n id a d  y co n  m as d e te n im ie n to .

Habiéndose votado la minuta de decreto 
propuesta por la Comisión sin las palabras 
"pasando previamente al Senado esta reso
lución'11 quedó aprobada. S e  votó después si 
aquella clausula debia formar parte de la 
m inuta , y resultó la negativa.

Fué puesta en consideración de lñ Cama
ra la minuta presentada por la Comisión de 
legislación sobre la solicitud de D. Jorge 
Gutiérrez pidiendo dispensa de edad , y  né 
habiéndose hecho observación alguna en la 
discusión general pasó á, considerarse en 
particular.

E l S r .  Maoini.— D e se a r ía  sa b er  si el P. 
E . h a  p u e sto  a lg u n a  d u d a  e n  su  in form e.

E l S r .  Ellauri.— E sta  so lic itu d  fue d in ji-  
da ai S e n a d o , e l c u a l , a pesar d e  q ue e t  
in te r e sa d o  a c o m p a ñ a  ce r tif ica d o s  b a sta n te  
b u en o s, d e jó  al arb itr io  d e l p o d er  e je c u tiv o  
e l ex ijir  d e l in te r e sa d o  la s ju stifica c io n es  
o p o r tu n a s , si n o  c r e y e s e  su f ic ie n te s  las p r e 
se n ta d a s .

Habiendo declarado el Sr. Masini que quedé* 
ba satisfecho con la explicación que acababa 
de darse se pasó á votar la siguiente minu'm 
propuesta por la Comisión y  quedó aprobada.

A rt. ú n ic o . E l P  E . q u ed a  autorizado p a 
ra c o n c e d e r  á  D . J o rg e  G u tiérrez  la h a b ili
ta c ió n  d e  e d a d  q u e  so lic ita  para adm in istrar  
su s b i e n e s , p r e v io s  lo s  in fo rm es q u e  ju z g u e  
n e c e sa r io s , s in o  t ie n e  p o r  su fic ie n te s  io s  p ro
d u c id o s .E l Sr. Presidente anunció que estando ar
regladas por la Comisión de Hacienda las

“ t
al mismo tiempo que asegura que la resolución i había retirado por hallarse indispuesto, y  que |  cantidades del presupuesto de sueldos y  gastos

el fcr. Ellauri había declarado que estaba |  para servicio de S ala y  Secretaria á los me-  
impedido. SeS que se tnandaron aumentar por acuerdo de

El Sr. Pinilla. La cuestión actual me |  ¿a Camara á saber desde i .  °  de Marzo hasta 
parece puramente do principios. Se dice que j j j „  fe  j uni0 de 1835 ponía á su consideración 

,  siguiente:

que aconseja no es una ley, propone que s 
observen con c la los tramites de una ley. 
Me pareee que se han derramado bastantes 
luces sobre este punto y que en virtud de las 
observaciones que se han hecho convendrá que 
se vote corno su ha propuesto.

JFl Sr. P inilla.— Me parece que seria mejor 
que se votase la minuta hasta la clausula cuya 
supresión he pedido y después podría verse si 
se aprueba esta.

E l  Sr. Presidente.— Se dividirá.
E l Sr. C'hucarro,— No tengo ímconvenien- 

te en que se divida por que es lo que natural
mente se debe hacer cuando no se está confor 
me con el todo de la redacción siho que se 
opina únicamente en favor de una parte. 
Se pretende que ceta resolución no debe pasar 
al Senado, pero ya indiqué antes que si se 
aprueba la clausula cuya suprosion se ha re 
clamado, nos servirá de tropiezo en lo sucesivo 
porque no pasan al Senado solo los proyectos 
de ley, aíno/jue se je  remiten también todas las 
resoluciones adoptadas en casos especiales

la Cámara tiene atribuciones que le son 
peculiares: si esto fuese asi, habría algunos 
casos en que podrá proceder con absoluta 
independencia; mas yo no veo sino que el 
Senado y la Cámara de Representantes for
man el Cuerpo legislativo, y no sé que en 
la Constitución se haga una sola escepcion 
ó que se autorice a alguna de aquellas a 
obrar por si sola. Pido pues, que se haga 
la supresión que tengo indicada.

El Sr. Masini. No hay duda que la cues
tión que se está debatiendo es meramente 
de principios, y por lo misino la libro a la 
deliberación de la Camara, reservándome el 
hacer una mocion para que se establezca 
una regla que facilite éstas resolucioues; 
de modo que cuandó se hayan de tratar los 
asuntos, no se compliquen con cuestiones de 
formas ó de trámites sobre las relaciones

Art único. Apruébase e l presupuesto d e  
sueldos y gastos para el servicio de la S a la  
y Secretaria de la Camara de Representan
tes comprensivo desde 1. °  de marzo del 
corriente año hasta e l 15 de junio de 1835* 
importante la cantidad de 9945 pesos, que 
serán cubiertos por terfcios anticipados a la  
orden del Presídante de la Camara.— Cot
ia — Susbiela — Cortina,—  Campos.

La precedente minuta de decreto fué apro
bada sin reparo alguno.

Se levantó la sesión.
D O C UM EJN TOS OFICÍALES.

E xmo. S r .
Los que subscribimos, movidos de la nuli

dad á que se halla redudida nuestra agricultu
ra en el suelo mas pingue, y feraz, deseando



En
hacer por nuestra parte cuanto sea posible para mejorar nuestro cultivo, y la suerte de nuestros labradores, nos hemos reunido y acordado l.t formación de una sociedad, que tenga por único objeto la agricultura del País, y todo lo que contribuya á su mejora y perfección.Hemos creido que el primer paso que debemos dar, era poner en noticia de la autoridad nufcstro jiensamiento, y el objeto con que nos j reunimos, y pedirle acoja bajo su protección 1 un establecimiento que será útil, y benéfico al País, y que no podrá mantenerse, y progresar sin que le sostenga la mano poderosa del Gobierno, que la sociedad solo invocara en los casos en que le sea absolutamente necesaria.Los que subscribirnos, nos hemos limitado 

por nhord á dirigir á V. E. esta petición, y á establecer la publicación de un periódico rrénsüáT, también eselusivamente destinado á la agricultura: dejando para cuando se aumente el número de socios, de que queda en
cargado cada uno de nosotros, la formación de un estatuto, que someteremos al conocimiento y aprobación del Gobierno, y el detallar los objetos, á que debe contraer sus tareas la sociedad.E xmo. Su.Manuel Oribe,— Joaquín Suarez,— José de fíejar,— Francisco Antonino Vidal,— .Matías Fort,— Por encargo de D. Pedro P. Sierra, 
que se halla ausente: Juan A Gellí.

MINUTA DE DECRETO. jMontevideo Junio 11 de 1834 .£1 Gobierno ha recibido con singular com
placencia la petición que le han dirigido los honorables ciudadanos en ella subscriptos, participándole la rosolucion que han tomado de formar una sociedad de agricultura del país, y de todo lo que contribuya á su mejora; 

y solicitardo la [protección de la autoridad para que el establecimiento obre con mas ventajas los bienes á que se destina.El Gobierno ha ordenado al Ministro abajo firmado, contestar como lo verifica, que nada podrá serle mas lisongero, que ver realizado por el movimiento espontaneo de tan dignos ciudadanos una concepción que hará antes 
de mucho tiempo la fortuna de la mas útil, y hasta ahora la mas desvalida porción de nuestra sociednd, y con ella, la riqueza mas sólida del Estado. Con estos sentimientos; la autoridad pública, prestará todo genero de apoyo á los trabajos de los Honorables Socios, y no será lo mas, el destinar una cantidad tan consideruble como lo permitan los recursos de nuestro erario, que á disposición de la sociedad, facilite la mejor expedición de sus tarcas, y proporcione medios de acordar premios a los agricultores, que presenten en sus labores resultados mas importantes como los mas conformes á las nuevas luces que la sociedad se propone difundir. Espera por lo mismo, que ella sé ponga en ejercicio sin perder momentos, y que por su influencia y por su ejemplo exite el zelo de los demas ciudadanos á concurrir á una obra que hace tanto honor al país, como recomienda el ilustrado patriotismo de sus autores.El que firma al cumplir con las órdenes del Gobierno, se lisongeade esta ocasión para unir á los de la Suprema Autoridad, sus sentimientos particulares, felicitando á los honorables ciudadanos á quienes se dirige por la gloria que les cabe en tan digna empresa, y useguraudole los de la mas cordial consideración y aprecio.

Lucas J. Obks.A los Señores Ciudadanos promotores de la Sociedad de Agricultura.

bre la convocación de las Corte9, que asegura haberlo obtenido de personas muy autorizadas.Habrá dos Cámaras, la una llamada de Próceros del Reino, (ó sea Pares) y la otra Procuradores del Reino. La primera se com pondrá de los arzobispos, de los grandes de España y d<5 Castilla , dé los gerteralés que mis se han distinguido, de los magistrados, de propietarios territoriales, de los directores de casis de comercio ó de fibricns, de los directores de industria pública y de los que hubieren prestado al pais servicios eminentes. Lns sesiones de esta Cámara serán publicas, j y la dignidad de procer vitalicia*La (jamara de los procuradores del reino, ó sea diputa los, se compon Irá de las personas libremente electas que tuvieren una renta de 1’¿000 reales (600 pesos fuentes), v que hayan Ih g ulo a la edad de treinta años. Los empleados delQGobierno , los abogados , los médicos, los empleados ó miembros de los tribunales superiores podían ser diputados con tal que pos.un la mitad de la renta ya indi - cada.No podrá ser electo el que no tuviere una renta de 300 pesos fuertes. El número de diputados que cada provincia podrá nombrar se calculará por su población. Los diputados quedarán elegidos por tres años. Las Cortes votarán los impuestos. El rei podra convocar, prorrogar, y disolver las Cortes; pero deberá hacer nueva convocación antes ¿le un año. En la muerte del rei se reunirán las Cortes j fiara que ed que debiese sucederle preste el debido juramento. Se juntarán también en j los casos cstruordinarios que puedan ocurrir.

R E P U B L IC A  ARGENTINA. 
Buenos J.íyres Juni&ff 

S A L A  D E  R E P R E S E N T A N T E S .
En la fesion de anoche se introdujo lasiguiente petición del Sr, Ministrtide Gobierno

FRANCIA.
P arís marzo 29. Ayer se anunció en asamblea general la sociedad titulada Union de julio, bajo la presidencia del general Lufayette , y  declaró que rio se sometería á la ley sobre asociaciones*, sobre la que se estendió una formal protesta. Se hallaban presentes varios diputados , y Mr. Lafitte no fue el último en recomendar la resistencia.

TORTUGAL.
Mayo 16.—La Crónica numero 59 ¡j e 350 miguelistas de los prisioneros $ añ

ESTERIOR
INGLATERRA.

L o v d b e s  marzo  3 1 .  E l Boletín de Comercio d é M adrid dá e l s ig u ie n te  extracto  so -

l.ISBOA,anuncia que que se hallaban en los deposites se han ofrecido voluntariamente á servir en el ejercito libertador, y han sido admitidos. Los desertores de las filas miguelistas que se han pasado á los Constitucionales ascienden yá en este mes á 469 hombres, inclusos descoróneles. Salie
ron de aqui para el ejercito del Goneral Sal- daña, en 11 dei eorriente, 500 hombres, y el Almirante Napier saldra hoy con 450 marinos en el Buque de vapor titulado La ciodad de Edimburgo, con otro Buque roas para ir á apoderarse de Figueira. Como Leyra se halla ya en poder del Ejercito libertador, no puede quedar duda en que los miguelistas se hallaran en aquel punto en una situación nada ventajosa.El Duque de Tercera ha sido nombrado comandante en gefe de Oporto y va á operar con una fuerza respetable para limpiar todo el norte de las partidas Miguelistas,que lo infestan. | El Duque, y D. Bernardo Sá, avanzarán del norte para el Sud sobre Santarcm, limpiand > todas ¡as provincias y estableciendo el Gobierno de Da. Maria. Con estos movimientos, se interceptarán los socorroj que reciben los miguelistas, y el Conde de .Saldarla, les atacará en Santarem luego que se presente la oportunidad de hacerlo. Las tropas están muy bien mantenidas, pagadas y vestidas, y no dudo que los tres oficiales de lanceros quo habían pedido retirarse no insistirán.

Bue no s  A y r e s , Jumo 6 de lS34.Año 25 de la Liberta ti y  i 9 de la Independencia.
H. R ur rusentantes.Próximo á descender del puesto que ocuposi n lo la necesi lad de invocar las leyes protectoras del honor de lis ciad idanos, para dejar ilesa mi reputación como funcionario publico en este último perido de mi carrera admínist ativá.Hubiera despreciado I03 cargos que se me dirigieron en un aviso ó admonición anónima que apareció en un diario de esta ciudad, si el juicio de imprenta, promovido por el Fiscal del Estado, no hubiera dado a conocer su autor; y si el rango que ocupa en la sociedad 110 diese á sus asertos calumniosos cierta importancia,? que ordinariamente no tienen esta clase de pro luccioi es. Corno particular, y como hombre público, 

me es imposible prescindir de poner en ejercicio un derecho que las leyes en todos los pueblos leconocen en los agraviados. Me presento, pues, voluntariamente ante los RR. de la Provincia, para o irlos cargos que quiere h icerme el general Félix 'Alzaga,' y lo aguardaré en la barra de la II Sala, donde la ley me señala mis jueces para contestarlos.No faltan ejemplos de Ministro-i que han sido Hámulos á dar cuanta de su conducta oficial ante los RR di*. I > Nación ; será este el primero en que sin ser citado se presenta un miembro de la administración para someterse á su fallo.Cualquiera que sea el resultado de este 
juicio, tendré á lo menos el consuelo de haber aprovechado una desgracia mía para liLcer ¿ mi patria un servicio importante, dejando establecido un antecedente que no será crtoril en resultados Porque este ejemplo, quitando por un lado a los funcionarios públicos toda eseu’u pera no justificarse, enfrénala pi r otra la audacia de los detractores. En consecuencia de todo, e«pcro que los H  RR. se dignarán pronunciarse favorablemente, teniendo muy presente la urgencia de las circunstancias en que se encuentra hoy el ministerio.Di os guarde á los II. RR. RR, muchos 

año3. Manuel José Garda.Leida que fue esta nota, acordó la Sala que pasase á una comisión especial, y el Sr Presidente nombró par a componerla á los Sres Insiarte, G ircia (D. Bddomero), Wright, Garrigos y Pórtela Se acordó tam
bién que, despachado por la Comisión, so considerase con preferencia este asunto, cele
brando la Sala sesiones continuadas hasta 
resolver.Pasándose á la orden del día, fue sancionada la minuti de comunicación al Sr. General Rosas en los m.-unos terin nos propuestos por los Sres Lozano, Puedo Medra- 
no é Irigoyen. Tonabien fué aprobada otra minuta de comunicación al 1*. E. aciinpanado la anterior y el decreto á quo se refiere.I .  a Sala admitió la renuncia que por tercera vez reitaró el Sr. Riglos.S R KS. R i; PUES K N TA N T ESEl mismo sentimiento que me arrancó del asilo doméstico en un día de conflicto, es el que me decide hoy á depositar cu vuestras manos la autoridad que entoncos me confiasteis,—No puede ser que los desconozcáis; sin emb .rgo os duré una breve razón de mi conducta; y de los motivos que hacen ya indispensable mi retiro.Al encargarmo de la administración «onocí quo el deseo uniforme do la provincia era el «le un gobierno legal;—Esto exigisteis de mi,

A



esto jVovy este era mi deseo mas ardiente. 
Tura lleu&tlo mejor busque los ntedibs quo la 
prudencia ó la politiea del tiempo me indi
caban, y encomendé los primeros destinos á 
las personas mas señMadns por la opinión 
dominante. Mi proposito fué aquiethr los ani 
nvs de tridos y restablecer el sosiego, para 
entregarme luego sin reserva ñ los trabajos re
parador» s do ftts desgracias pasadas y allanar 
el camino á la Constitución dé que se ocupa
ba la Legislatura. Entro estos trabajos, so 
cantaban ralorniHS y providencias tic gran 
trascendencia, reclamadas urgentisimainente 
por la opinión general, pero que contrariando 
grandes intereses personales, pedian un impulso 
cstraordinurio; y adecuado al genero de las re— 
sistcnc ru. El gobierno .no podía permanecer 
en la inacción; y para obrar cúbia h icer uso 
de intlucucias especiales, cuya importancia es sentida por la conciencia publica. Cumplió con este deber, qne las circunstancias le impo
nían; pero los resultados no lian correspon
dido á sus esperanzas, y los lazos de la su
bordinación empiezan á allojarse de manera { 
que no sera estraño ver clasificadas como ac
tos de patriotismo las mas indisculpables demasías — En este esta !o, y después de haber 
cumplido honradamente con los compromisos 
que contraje el dia 4 «le Noviembre del año 
íiltimo, he considerado que el mayor servicio 
que puedo rendir á mis conciudadanos, ese) 
hacer como hago, dimisión del cargo de Go
bernad» r de la provincia. Solo me resta reco
mendaros, no prolonguéis inútilmente el | erio- 
do sii-inpre peligroso de una autoridad vacilante.

Buenos Aires Junio 5 de 1834.
Juan Jos '1 F ianio.it.

Gucetu Mercantil.

Pe otra nota del Sr. Presidente de la C 
de RR fecha de hoy, remitiendo e! proyecto 
do ley del presupuesto general adoptado por 
ella, para el sorvicio ordinario do la República 
en todo el año económico, contad) desde 15 
de Junio del presente, hasta igual dia de 
1833.

.Se destinó á la Comisión da Haden la.
En seguida se puso á la consideración de 

la Camara el proyecto de ley que autoriza al 
Poder Ejecutivo para crear una caja de Amor
tización para el pago de la deuda exigible, 
afectando para ello a dicha caja ciertas rentas 
y propiedades públicas, el cual fué pasado por 
la II Cámara de Representantes en 17 dol presente ines, y se aprobó por el Senado; pero 
suprimiéndole en el primer articulo esta frase, 
sin perjuicio de su liquidación, calificación y 
oportuna aprobación del Cuerpo Legislativo; y en el artículo segíindo esta otra: antes de 
concluirse el presente pariólo Legislativo; Sancionado asi, se dispuso sa devolviese á la 
Cámara de Representantes.

TURQUIA.
A l e x a n d u i a , febrero 3 — Mehemet Alt ha crearlo una fuerza militar capaz de .resistir al Sultán. Un el «rsnnrt y en el ejercito se observa tanta actividad como si >e temiese un choque in mediato A las instancias que se le han hecho para que proceda til ríe sarme ha contesh.do que lo empren derá si la Francia ó la Inglaterra le responde de que no será atacado por el Sultán ó por el Autócrata.

B ELG ICA
B ruselas, mayo *28.—Cesó todo te

mor de invasión; pero á pesar de esto todas las tropas se dirigen á la frontera y se han convocado las milicias, por que el gobierno reconoce la necesidad do proceder según la voluntad nacio
nal.En toda la Bélgica se observa una completa repugnancia en pedir auxilio alguno al gobierno francés y una profunda convicción de que la nación puede defenderse por si sola. Aqui no encontraría simpatía el partido exaltado de Francia cuyas ideas si fuesen adoptadas pondrián á la Europa en una guerra general.
g —■ ... . . .  .i . ■ ■ ■ ■ ■  ■ '■ " ■L

_E L _E  8  T  E N O G K A F  O.
E X T R A C T O .CAMAR V DE SENADORES.En la Sesión de 3 ) de Mayo, se dió cuenta 

de los asuntos siguientes:De una nota del P. E. del 20 de este mes en la qüe participa haber recibido y mandado 
cumplir la ley que designa los días clasicos que debe celebrar la Nación.

•Se mandó archivar.

La IT. Camara de Representantes se reu
nirá á las 4 y media de esta tarde pata dar cuenta de los asuntos que han entrado.,

A D U A N A .
Carga que se efectuó el D ía  10. de 

Jimio.
Bergantín Ingles Clutha, 6 fardos de cer

da.Bergaetin Ingles Treaek, 37 fardos de lana,
629 cueros vacunos.

Bergantín InglcsJ.Jdt’enítoc, 397 cueros va
cunos.

Bergantín Ingles Lauther, 3S0 cueros vacu
nos.Bergantín Francés Correo, 950 caeros va
cunosBergantín Ingles Hebt, 7 fardos cueros bagual, o o > u t o s  vacunos

ÍJ encarga 
del dia

Bergantín Sardo Urbano, á D. Lazaro Luis de María.
70 bolsas trigo.

Bergantín Francés Le Paul ú D. Pedro, Juurdan.
22 pipas aguardiente.

F ra g a ta  P ru sa  Braut, á lo s  S r e s .  B e l  
trian  L ’B r e to n  y  C a .

69 fanegas sal.
Paquete Nacional Adelayda. Deposito.

1 cajón medias,
Bergantín Ingles Xunguard, Deposito.

13 medias pipas vino,
17 piezas gurcia.

Barca Francesa Tauvette, á D. Andrés Ca- 
boillon.

13 pipas vino,3 fardos camisas,
1 caja azafran,

I bala papel estraza,
Bergantín Sardo Union, ¿ D. José María 

Platero, 39 pipas A
4 medias > aguardiente.

24 cuartas )Barca Bremense Joannes, á los Sres. Z i- 
merrnan Frazier y Ca.71 ^ fanegas sal.

Bergantín Sardo Sócrates, Deposito.IS bultos mercancías.Bergantin Ingles M artin  á D. Juan da Silva 
Figueira. II  cajas de dulce,A D. Antonio Márquez Guimaraens.25 barriles azúcar,

Bergantin Sardo Inocente, á los Sres. Capu- 
rro y Castro.30 sacos nueces,

23 id. trigo,
25 fanegas sa!,

Bergantin Sardo Indiferente, Deposito. 
6 cajas mercancías,
6 quesos,

D esp a ch a d o  d e l  
d ia  *12.

¿i los Sres. t  arlan* Aletean y  Cu.
76 barricas cervrzi, 2 cajones hilo, 5 Id. pañuelos, I id. listados.
A  E . Francisco Antonio Gomes.
1 tardo franelas, l cajón pañuelos de seda'
A  los Sres. Lajfone Wilson y Ca. .
2 cajones uedia3 de algodón, 1 id. brinei 

aplomados.
Á  los SS, Rcquicr.6 cajones becerros.Ji los SS. Scurr Hugltes y  Compañía.

3 cajones zarasas «rdinarias.
1 dicho do pañuelos.
1 fardos listados.

Á  JL). Juan Guuland.
4 cajones pañuelos.

A  los Síes Bélcy Stuard y  Compañía..
2 fardos bayetas.

A  los SS. Figneroa y Butlcr.
2 cajones seda de coser.

A  D. José Manuel Velo.1 cagasto recados y pellones.
A  los Sres. Macracan y  Jamitson.

1 cajón lanillas,
A  D  Pedro Corrales.1 fardo jergas ponchos y cojinillos!
A  D  Pedro López Rivera.1 fardo fresadas ponchos y gergas;
A  D. Joan Lorenzo Baldebiero.

3 canastos ) e . „ . . •_2 bultos í efüCtM del * “ *
A D. Manuel Gradin.3 barricas quiua en rame.
A D. Carlos Garda.

7 cajones 6 sacos pasas de higo.
A D. Juan de la Zopa.2 bocois pintura. 1 id. estriberas.

Ha cerrado Registro Junio 11. 
Fragata americana Rosam ur, capitán II. 

Smurgo para la Habana, con
P000 quintales carne salada.

43 pedazos fierro viejo.
1 pipa con bronce.
5 balas papel.
1 fardo cueros curtidos.
6 cajones mercancías.

Bergantin nacional Feliz, capitán Salva
dor Costa para el Rio Janeiro en lastre.

Balandra nacional Navegante, patrón Juan Paglotini, para S. Salvador.

M A R I T I M A .

Entrada , junio  12.
Goleta nacional Flor de Mercedes , de 22 

toneladas, patrón Damian Costa , procedente 
de Mercedes de donde salió el 27 del pasa
do, y de las Higueritas el 7 dol corriente 
consignada a D. José Costa, con 

20 carradas carbón.
S A L I D A S , dia 11.

Paquete nacional Adelaida, capitán A. Biso para Buenos Aires, con20 pipas ) ■
18 Inedias J 0Suard,enle'
25 barricas id.30 fardos cera.2<J pipas vino.

I fardo i efect0*
27 balas papel.Goleta Nacional Paula para Sha. Fé,

Goleta Nacional Rosaría Guadalupe para Sta. Fé.
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E d ic to .
Do» Francisco Araucho, Juez privativo del Crimen en este Estado Oriental del Uruguay, y por impedimento del délo civil entenditndo en los autos de la testamentarta de Da. Lucia Perez Barnra 6fc.
Por el presente Edicto, rito y emplazo á los que se consideren acre- nedores á los bienes de dicha testamentaria para (pie se presenten á deducir sus acciones con los recaudos justificativos de sus respectivos créditos ante este juzgado dentro del termino preciso y perentorio de trein ta dias contados desde esta fecha, pasado el cual, á los que no lo verifi caren les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, según asi lo tengo ordenado en auto fechados del corriente mes, Montevideo 4 de Junio de 1834.

Francisco JIraucho.
Por mandado de su Señoría.

Miguel Brid.
Escribano Público.

A V I S O  S  N U  K V  O S.
AVISO DE LA POLICIA.

SR halla detenido en la casa central del Departamento, un caballo con recado, que se halló en una calle de la Ciudad: el que se considere con derecho á él, ocurra á la oficina del expresado que dando las señas se le entregará.—Monlevido 10 de Junio de 1834. Lamas.
REMATÉ.

T eatro V

EDICTO uf. la POLICIA.
GtONSIDERANDO el G cfe del De

p artam en to  lo p e rju d ic ia l que son la 
C aballerizas e s tab lec id as  en los d ife 
ren tes puntos de la  c iu d ad , tan to  por 
e l desaseo  que se ocasiona con ellas 
en  sus d iferen tes calles, cuanto  por la 
in sa lubridad  que resu lta  de  la fetidez 
que a rro ja  el e s tié rco l, por m as es- 
trem ada que sea la lim pieza de los 
in teresados: considerando  igualm ente 
que todas las p revenciones hechas 
tan tas  veces por la policía para  que 
ios p rop ietarios de  huecos'1'c e rq u e n  
los de sa p ertenencia , han  sido d e sa 
tend idas escandalosam ente, dando  lu
g ar S que en algunos de  a q u e llo s , 
bu rlando  la vigilancia de policía , se 
depositen  basuras, lo que no verifica
ran si 6e hallasen  en los térm inos p re 
v en id o s; considerando, en fin, que la 
to lerancia  por parte  de  la policía á 
éste resp ec to  puede se r cu lpab le , ha 
determ inado  el gefe de ella , con a -  
p robacion  Superior, lo siguiente.

A rl. I . 3 Se prohíbe absolutam ente 
que en el térm ino de tres m eses con 
tados desde esta fecha existan las 
cab a lle riza s  den tro  de la c iudad.

2. °  A  los seis m eses  de la pu 
b licación  de este ed icto  todo hueco 
que no e6té ce rrado , la policía lo ha
rá por c e rra r  cu e n ta  del in teresado , 
quien se rá  obligado á pagar su costo.

S. °  D espnes d e l plazo estipulado 
en e l art. l . °  e l que no haya v eri
ficado lo que en él se previene, 6e 
d a rá  cu en ta  a la  S uperioridad  para 
q u e  le ap liq u e  la pena que tenga o 
bien im ponerle.

M ontevideo 9 de  ju n io  de 1831.
Luis Lamas.

FOR LUIS BAENA,
En su casa calle de iSan Carlos n .°  147.L1 Lunes 1(3 del corriente se han de vender precisamente á la mejor postura un surtido general de efectos de tienda cuya relaccion es la siguiente Generes averiados.Capas para señoras,Sombreros,Medias de algodón,Perfumerías,Pañuelos de lanilla y de algodón, Brines anchos,

sin averidr.Ceñidores de seda,Pañuelos de varias clases,Zuecos para señora calzados, ^Guarniciones, Esclavinas,Guantes; Paraguas de seda,Zarazas, Lienzos, Pe y n es de marfil, Peynetas, Creas, Bretañas, de Fian cia.Libros en blanco,terciopelo avanicos, Calzados de hombre, señora y niño, Bayetas de dos frisas, Calzoncillos, de lana,Medias de seda,Dhas. de algodón de todas clases. Una partida de espejos de marco dorado,Candeieros de platina,Pañuelos de seda y de gasilla, Yecerros,- Cabretilla, Tafiletes y marroquines,Pistolas de piedra,Panas azules,Cotines,Pistoleras, Valijas,Gorras de cuero,Alhajas de diamantes,Zarazas de colcha,Recados, Tiradores,Sobrepellones, Pellones,Estribos, Sobrecinchas,Y otros aiticulos.A las 1 0  en punto,
AVISO.Se alquila una casa en el camino del ¡Molino; con seis habitaciones y corral; al que le acó mode puede ocurrir a la casa calle de Sn. Francisco N. 9 90.

lloyJueves l -2 del corriente la Compañía Lírica dará la agradable opera de Rossixi en dos actos titulada—
L A  C E  S  E li E N  T  O LA.

PERSONAGES ACTORES.
Principe Ramiro. . E l Sr. V íc to r  Iso tta
Cenerentola................ La Sra. Justina P iacentin i.Clonada. .  * . . , . . . .  La Sra. Eliza Yaccani.
T ishe .......................La Sra. Carolina Piacentini.Dandino criado > n . „ , ..del Principe j Rl Sr' Ml6"ül Vaccanl.
D. Magnifiro,........... F.l S r . L ilis  F o r e s ti.Peregrino....................El Sr. L in a n li.

COROS.
Jlssereto, Picaffo, Fctaffino, Navortie, Ridondelli, Dipoi toria y liuvanelli.

La entrada será se m i-d o b le .
A  las 7 en punto.

A LO S S K L S . A F IC IO N A D O S  A  
LA C A Z A .

Sé les hace saber, que en e l A l
macén que está en la calle de San  
M iguel n. °  69 frente á la esquina  
llamada del relox, se vend e pólvora 
Inglesa de patente recieu llegada, y 
todo lo necesario a u n  cazador apre
cios su m am ente equitativos.

Gibi a ltar y  Genova.
A medianos del prosimo mes de Julio, saldr- el •tiíiy velero BergantiníSar- ' i Urb .no, de .‘3( 0 toneladas forrado y clavado en cuuic, lidie dos terceras partes de su cargamento por cuenta de la expidi- cion. Su excelente enmara comodidades, y el generoso trato que el capitán propone dar á los pasajeros, deben merecer la atención de las personas dispuestas apasar al otro hemisferio. Para uno y otro, veanse con su consignatario Laztiro L. de María.

Para Marsella el Havre ó Burdeos.
E l B ergantín  Francés Paul, 

aforrado e n c o b r e ,'  deesce-* 
en tes com odidades para pa

sajeros, sa'drá para el fin del presen
te Junio; A dm ite á flete la mitad de 
su carga, ocúrrase a su consignata
rio D. Pedro Jo urdan.

Leña barata,
D e guindo y  durazno: se vende en 

la quinta de Da. N atividad Lago!», 
situada en Punta B rava, á 8 pesos la 
carretada.

AVISO DEL EDITOR.Para gobierno de los Sres. Suscrip- lores, se avisara cada dia la hora en que se hubiere publicado este perió ilico el dia anterior. Ayer^alió á las cinco de ta tarde.


